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“AUTORIZA LA REPROGRAMACIÓN DEL CALENDARIO DE ADMISIÓN 2021-III DE LA ESCUELA DE POSGRADO 
DE LA UNIVERSIDAD LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO” 
 

RESOLUCIÓN N° 336-R-2021-UAC. 
 

  Cusco, 9 de agosto de 2021 
 

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO, 
 
VISTO: 
 
El Oficio N° 439-2021/EPG-UAC de fecha 6 de agosto de 2021, cursado por el Director de la 

Escuela de Posgrado de la Universidad Andina del Cusco, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Universidad Andina del Cusco es una Institución con personería jurídica de derecho privado 

sin fines de lucro destinada a impartir educación superior y se rige por la Ley Universitaria Nº 30220, su Estatuto 
propio y normas conexas que la gobiernan en el marco de la Constitución Política del Perú.  

 
Que, mediante la Resolución No 314-R-2020-UAC de fecha 23 de octubre de 2020, se resuelve 

aprobar el calendario de admisión de la Escuela de Posgrado para el año 2021 correspondiente a los semestres 
académicos 2021-I, 2021-II Y 2021-III, (…). 

 
Que, el Director de la Escuela de Posgrado de la Universidad Andina del Cusco, a través de 

documento del Visto, solicita a la Autoridad Universitaria la reprogramación del calendario de admisión 2021-III, 
en vista que, dentro del proceso de admisión, se cuenta con postulantes que aún no entregaron su documentación 
completa para ser admitidos como inscritos en la Escuela de Posgrado. 

 
Que, la Rectora, considerando lo señalado en los párrafos del presente acto administrativo y en 

merito a lo dispuesto en el literal l) del Art. 24° del Estatuto Universitario, ha dispuesto autorizar la reprogramación 
del calendario de admisión 2021-III de la Escuela de Posgrado. 
 

Estando a las consideraciones expuestas, la Rectora de la Universidad Andina del Cusco en uso de 
las facultades conferidas por el inciso l) del Art. 24° del Estatuto Universitario y la Ley N° 30220, con cargo a dar 
cuenta al Consejo Universitario, 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: AUTORIZAR la reprogramación del calendario de admisión 2021-III de la Escuela de Posgrado 
de la Universidad la Universidad Andina del Cusco, en mérito a los considerandos que sustentan la 
presente Resolución, de acuerdo al detalle siguiente: 

 

CALENDARIO DE ADMISIÓN 2021-III 

ACTIVIDADES FECHAS 

Inscripciones Hasta el 12 de agosto de 2021 

Revisión de expedientes 13 de agosto de 2021 

Entrevistas 14 de agosto de 2021 

Rezagados 16 de agosto de 2021 

Resultados 18 de agosto de 2021 

Matriculas Del 25 al 30 de agosto de 2021 

Matriculas rezagados con recargo del 10% 2 y 3 de septiembre 2021 

Matricula extemporánea con recargo del 20 % 14 y 15 de septiembre 2021 
Inicio de clases 01 de setiembre 2021 

Finalización de clases 31 de diciembre 2021 
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SEGUNDO:   ENCOMENDAR a la Escuela de Posgrado, a las dependencias académicas y administrativas 
universitarias pertinentes, que adopten las acciones complementarias convenientes para el 
cumplimiento de los fines de la presente Resolución.  

Comuníquese, regístrese y archívese- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
DYBG/MACQ/SG/uch. 
-CC. VRAC VRAD VRIN.  
- EPG. 
- DSA 
- RRPP.  
- Interesados 
- Archivo 

 
 


